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f WJ xx-Pij. ~e lDs Oid<Jre.r ~ que 
en Lima J Mexwo jirven de Alcttl-
dps Je! Crimen~ en quanta al rondar 
eften 4 /11, orden del Vitrry. 

R;.F~!P: po RQ.YE Se ha dudado fi l~s ~ i,. 
Madrid' a dores, que en las Aud1enc1as 
j;¡~0~; de Lima y Mexico á falc~ deJos Al-
ele 16

1+ caldes del Crimen,f uplen por ellos, 
.: han de rondar de noche. Declara• 
i::~ mos, que como quiera , 9ue la re ... 
.: \. gla general , que en eíl:o fe ha de 

guardar.,es, que n0 ronden -: toda-
vía, porque fe ha confiderado, que 
pueden ofrecer fe caf os y aocidentes, 
de tal calidad , que obliguen á lo 
~onttj1.no. Tenemos por bien., que 
entonces los Virreyes ordenen lo 
que mas convenga, y á los Oidores 
~andamos .,que fupueflo que efl:o 
·ei~á ya introducido fiempre que el 
Virrey refolviere que ronden , lo 
hagan: y á los Virreyes encarga-
ipos, que ello fe prattiqt~e en los 
~tos conve~ientes, yqueobligµen 
a eíl:arefolt1c1on) y no en otros, 

~--- 5' Lry xx-viij. ~e ningun Oidor co• 
· nazca de pleytos en particul1t1 ~ no 

~!¡0n:~:. ha{iendo -oftciq de {f lcJd, del Cri-
éarios men-. 
y la Prin - · - • 

cc:faG.~n 1'.'.ll~GVN Oidor puedaconocer 
'Vallado- 1~.,.. · d l ' 
1¡~ J 1.¡.., . - . _ nr conozca • e p eytos , ni 
t:e ~t- Ot{OS pego~i9s >folo, y en pa.rticu--
1.rrr:· • . )P:f1..fiQexer~iendo·o.6cio de Alcal ... 
D. FeJjoc d d l e . l . . 
SegundQ, e e ílíl!(:O en as Audienc1aS¡ 
;:rf!,i· d?~delo fucx_en,porque ella jurjf
dc Marf<> d1c1on f olo.tQca y pertenece á la Sa
de 156 3 l e , · 
n. Felipe a, conrorme a lo dif puefto por 
IlI. en el 1eye d Jl. ,Ji d 
Pardo á S e eu:os l\.eynos C 

~T. de No e aílilla. 
viembrc 
.!o 16"QO 

! Ley xxix. ~ ue en 'tlaCAnte de F if 
cal jirll4, el-oficio el Oidor mas mo• 
derno de la .Audiencia. 

ORDENAMOS Y mandamos, aue Don.te 

d 1 r. d ..:.....,..: pelVt en to os os ca10s e vac~nte Madrit 

de Fifcal fupla por él, y haoa fu ?· '' 
C • n Z1C1llir 

onc10, durante la vacante, el Oi- cic lfJ 
dor 1nas 1noderno de la Audien- , 

_9.;, donde fu cediere , ha viendo en 1~ci 
ella fuficiente numero de Iuezes te ,r 

1 . 4Ml,1 
pau a exped1c1on y def pacho de tib.1, 

los negocios Fifcales, y de parte , de 
fuerte, que el Oidor no haga falta 
en ~llos, y aJsi fe obferve general y 
vmformemente en todas nueíl:ras 
Audiencias de las Indias. 

5' 
1
Ley xxx. ~e el Oidor ma1 mo◄· 
~erno., q,ue hiziett oficio de Fijcal, 
preced4 a los .Alcaldes,del Crimen~ y 
efcufe el ir a fu Sala. • EL Oi_d~r, que por masmoder- D. 

no h1z1ere oficio de Fifcal de lo IV.• 

civil en las Audiencias de Lüna y I_\ .. 
M · h d e . Enm exico. a e prerertr en todas las ,61• 

Inncas al Alcalde del Crimen inas 
aruiguo, y á. los demás : y porque~ 
nq concurran .en la. Sala del Cri~ 
m~n, ~uando fe vei en ella algun 
negocio en d1fcordia_, ó por ocra.. 
caufa, ó accidente , fe ha de efcu◄ 
far de ir á la·Sala, y para eftos ca• 
(os ·nombr~~ el .Yiirrey vn A voga-: 

do, que en ella defienda á la 
-u parce ~e npcftro Real 
~ p r · ( .&r.-r.:.i F¡jfco. _ 
.. :i~b-b'Jl1 • ~~~n.i I a 
•·11A .1 "'º~ r O' - · .;,¡ 1 ~..z..rl <:. .; 

fl~1j['!) ~ :; }t.,~i1 ~-- . . -. 

. 
Jr L9 

D~_ Jos Prefidentés y.Oidores. 
t !- L,j xxxj, J2.!e los Oiáorr.r .J otYDi 
- Mi11ifiros no f algan II h"{er "tl~l/.u 
:, Je o.jo.r fin licenci1. de !t11 Preftden:._ 

tel• 

D.l'ellpe MANDAMOS "'ue los Oidores 
Segimdo ~ ' ~ ' 
en ~·. _ Akalde6, Fifcales y Minif:.. 
drjd a 18 • 
Ge Mayo eros, efl:andoprovc1do, que vayan 
-~e 

117
: á haier villas de ojos en algnn 
pleyto , ó caufa j no falgan de las 
·Audiencias , ni hagan aufencia de 
ellas, fi no fuere con licencia de los 
J'rcfidentes, 
! Ley xxxij. ~e dandofa algund co-' 

mifsion" Oidor, o .A.lcilde .,y no pu .. 
diendo irel Prejidente, nombre otrt1; 
que"Pfa de ella• . 

~/:!pe yooAs Las vezes, que por Nos 
11ranc1aa fe come,icren algunos negocios 
i-4,deA- 1 d ' Al ld d 11 
gofio de a Oi ores, o . ~a es . e nuenras 
ll
6u, Reales 1\udiencias, y quando lle--

garen las comifiiiones hu vieren fa .. 
llecido los M iniíl:ros nombrados en 
ellas, ó eftuviere1i impedidos , dt 
forma, que no las puedan vfar y 
exercer, el Prcfidence de la Audien-
tia nomb1e otre Oidor, ó Alcalde, 

( 

1 

el que le pareciere mas á prGpófito_. 
y de la inteligencia, que fe requie--
ra, que vaya á.entender en fu exe· 
cucion y cumplimiento, fino fue• 

• ~ ren nombrados dos, ó mas, porque 
los nombrados han de fer prime"' 
ro, que Nos le damos poder y fa .. 
ailtad cumplida para lo f ufodicho, 
y el Preftde~te procuret que el I uez 
falga conla mayor brevedad , que 
fuere pofsible, y en la. primera oca ... 

fton nos dé avif o de lo qu~ 
fe hu viere cfeétuado! 

!*~ 

f Lry x~xiií,iJ!it lo10iior11n0Jié¡ 
( ít1en deri'Chos; pe11a.r, ni affejfari"') 

ptna delquatró tai1to,yla parteq,,e 
r fe aplica J Juez => fa.11 p1ir4 Lt Cw-+ 

.,. 
11Jár4. 

Los O_i~~res y ~lc~ld~~ 'en ~l Pr: ~::t 
eX.!fCICIO de la ¡ur1fd1clon éi ... Ot~eoaq 

vil y criminal , no llévén álgunos !~ 1~rr
0

• 

derechos, hi penas , ni calumnias, ~;t:;! 
rti otra alguna, con cglor, ó precex- de 1596. 

to de aífeíf oru, y las penas en que ~~d r~; 
condenareñ, en que la ley aplicJ. t:e ºt'~ 
alguna parte al htez, fea para nuef- 1 r~& . 

. r Y en la 
tra. Camara y Fuco, y no para otra Ordemn 

perf ona, y Ít llevaren algo de lo !~;1 ác; 

fufodicho,lo buelvan ,cond ctua· 1 

tro t,mto. 

f ley xxxiiij. Joe WÍ" Oidor pof 
fo t11rno tifsifl• feis 11nfes 4 las al• 
monetiAs Ke4le.s , no . hA-"Piendo cofa 
tumkre de qu~ fo1, el mis moder~ 
no. 

CAº\ Oidor afsilli pór ru tur· ~J:r~ 
no a las almontdas de nudha ea;ros .r. 

R l h . d r . r c1 rtnc1.1 
ea az1en a 1e1s me1es conci- P.º o. éri 

l'd Jl. · l VaUadcj.¡ nuos, y camp 1 o en:e tiempo , e ud a: ·.: 
que faliere dé relacion al que Gn◄ de Iunf(j 

d 1 l. . h de tfst trare e o que d-utv1ere echo, rt0 
havitmdo coilumbre de que afs1fla. 
el Oidor mas moderno, que eíb 
fe ha de guardar. b. Felipe 
5 Ley xxx"P, Sobr; fi ld.r Oitidres J 'f:~t~ 
; Miniftros RealeJ" fa hin de a&/foir re~ó l. 

,(, • T' i6.de i\"'! 
' parte ,11 /01 de1c~mmos y contr4- hra d~ · 

J 1~8 
"PAnao.r. y ª :~ 

H A VIEN DOSE. Ordenado, de~_of• 
. · l Q . .J f. to, , i ~ . que OS Iuores }" Otros nUe ... de Scti~• 

tros Miniíhos y Oficiales no per-- ~~:
0 

de 

eivan t~rjcidásdpart
1 

es ; ~i ot~á algu"' i ~:1;. 
n.a canttoa e o~ de1cammos , y to c_u er-
co1~tra vandos ., por havcrcon~ido tpaü~i:: 

·· ·' Óo j de · 



-de ellas ciufas, y condenado los ge- anticipadamente á los nomw:.ádt, 
neros y mercaderías por perdidos, con dinerodcnúdhas Caxas'Rca-
guardando las leyes en lo que i ef- •les por cuenta de f us falarios , de 
to toca, y que los Fifcales tengan que refulcan gravifsimos in,on
particular cuidado de que a.fsi fe venientes. Ordenamos y manda- 1 

•· • • 1 execu~e por lo paffado, y que acle- mos á los fufodichos, que no ba-~, 
.... _ lanceluccdiere. Tenemos por bien gan-tales provi!iones en ínterin, fi . . 

de remitir la aeterminacion á lo no les confiare por tdlimonio au- · 1 

que nue,ram.ente fe halla ref uclto tentico de .la vacante de los ·ofi-
por Nosenlaley 11 •. tit. 17. lib. 8 • . 'fkios; yenquantoálosfocori:~s y 

1 u • • · anticipaciones de nnefrra hazien• 
=· -:} ~ ·Ley xxx--pj~.f¿t4elo1 Minijlros ao da y Caxas Reales , fe guarde la 

~ pidancofafi,da delaRealha(iend.t, prohibicion por Nos hecha, de 
ni 4 cuem1,de [tu fallrios, hafla que que á ninguno de los proveiaos en 
hay4N corrido. oficios , con qualqmer cauf a. , ó 

o. Fc1;pe MANDAMOS, Cl.!!,e ninguno de prer.exco , aunque fea de nuel\ro 
~;d~~ á nuelhos Virreyes, Prefiden-- Real fervicio, fe le k>í:orra, ni an-
16-de M.1 tes,Oidores,y los demás Miniíl:ros, ticipe alguna cantidad por ayuda. 
; ;~ d, • pida, ni cobre de nudl:ra hazienda de colla, ni falario , y lo9 Virre• 

ningunacofafiada, ni ácuenta de yes y Prdidences no puedan aif:.. 
fus falarios, hatl:a que hayan corri- penfaren dlo, y afsi feexecucc in•. 
do , -ni los Oficiales Reales fe lo violablemence. 
dén, ni paguen: .con apercevimien
to, deque_haz1endo lo contrario, fe 

· cobrará de los bienes de los dic:hos 
Miniftros y Oficiales, y proveere-
mos lo que nueíl:ra volunr.ad fu e
re. 
5 Ley xxn,ij • .i¿ge no fa prQ"Pea, 

lo1 oficios c11 interiv fin teflimonio 
de que e.flan "PACO!, ni a Los prollei
dos Je fucorr" con /4'.ario anticipa
do, ni 1t_Yuda Je cofi11. 

o. Felipe DOR.Q.YE En algunas ocaf1-0ncs 
IV. en r h b d 1 v· 
el ParJo an nom ra O OS lrteycs Y 
! 11

• ~e Preftdeotes G~vernadorcsde nuef-... nero .. e 

J'so tras Reales Audiencias á perfonas 
que firvan en ínterin los Govier-
nos y Corregimientos , que fon á 
nudha provi!ion, con folo noti-
cia ,. ó voz de que fon faUecidos 

1 los propriet~.rios, Ji hech~ focorre.r 

t 

5" Ley xxxl1iij. ~,e !,u Oido1u ~ 
Unen falarj(J po, Cpmijf.iri,s.Jej,-
bric11, de Iglefi"• , n r L Os Oidores, quefueren nom-10oa 

brados por Comíífarios .. de pe IV 
fb • ~~ I 
a nea de alguna I glefia Metro- 18. c1c : 

poli~ana, ó Catedral de las Indias, ;~ .. 
y fenalado falario por eíl:a ocupa~ 
cion, no le puedan llevar , y nueffl 
tros Oficiales Reale~ retengan del 
falario de f i.Js pla~as la concurrente> 

cantidad, y los Virreyes y Pre~=> • 
:,1 > fidcntcs lo hagan cxc~ J r.c 1s:1 

I 1 'l~rt fCU_tir.. 1 =,1..,ia 
'o J( 

,ol tuf~ ~, 

~ .Ley xxxix. ~e , lo, Prefidt,, .. 
ii~ 1t,j0idores ~, Los dt11111s"Minif-

1 I tr,1, q11t got._411 fal11rio , fe le, pa .. 
JIIC ., eftando ~11fentes por j1tfla1 

: ca11fas. r 
D. FelJpe Es Nueíl:ra merced y voluntad; 
Segundo I l p fid O "d 
c-11 ~1a- , -que a os re 1 entes y . 1 o• 
dr¡da i6 } d ' M. ·11. d f. 
<1e Mayo res, Y OS emaS lntrcrOS C nue • 
de 

1
n1• eras Reales Audiencias, que gozan 

falario por fus pla~as y ocupacio◄ 
nes, fe les pague , eflando aufentes 
por-•jufl:as caufas. 1 

·!ti J 

5 Ley xxxx. .i¿Je feñal.t el fa/i .. 
· rio, que los M inifiros togados tle· 
· ~en perce~i,, f aliendo " coniifsio':.. 

nes. 1 
D~~;::r ORDENAMOS y. tn~ndamo~, que 
~ für.. quando los Mtm{hos toga .. 
s0

s ª i 8• dos falieren á comifsíones , ,lleven 
de Abril • 

d: 16co. cada dia. de falano fixo doze pe-
f os, demás de lo que gozan pon fos 

Veaíe la l r d } fc d ,. , r- tít. p a~as: y en caio e 1a ver e e e1n-
iJi~.7 . • barcar-, lleven diez y ocho auéá--

do~ por el ciempd1que eíluvieren 
•'l~ 

1 

embarcados, y no ·mas, fiendo la 
embarcacion en los Mares del Nor
re, ó Sur, y que etfo fe obfervc afsi: 
con calidad de 9ue ~r ningun ca -
fo fe exceda , y apercevimiento ·de 
qucii fe contraviniere á lo fufodi· 
<lko,fe procederá por nueíl:ro Con-
fejo de las Indias , y caíl:igará á 
qmJquieta ql.lt'.ktcxed1tare y e .. 
lDÍtiere. 201,i'}v'úl(J 1: 
5' tnq xxxxj /~J't 6! Oidor q.ef 111-

•· •l7't,acomijsisn,'tlo pueda lle-Par 11141 
~ f Jirio que_d /"Jo J', el de 11 C(J4 

D. Felipe e mifs_ion. .-b, · :.. b 

:,_e"::_ ~DEN AMOS, Qse al Oidor que 
4
ri<la 1

6 \f.! {alierc á alguna comiísion, fe 
:: ~~:¡~ le pague folo el falario de Oidor, . . 

· 1; 

2í0 
f el de la tomi fsioo, y qu~ el' dt~~:. 
vernador, ó Corregidor,aurt~Uelo 
haya de fer en ínterin, no ló cbllre, 
ni lleve mas.i · L\' 

5 L,y xxxxij. Sobre ~l conocimithto • 1 _i, 
dt los pleytoJ 1 deT1t,ú1da s tntrt Pf.e-· 

0 
:~~ 

fid;ntet,Oidoru,AlcJdes, FÍfcaleí º,.~ ,y 

'{ .Y otras perfond1. I1tr c .. 11 •• -., . .. o M ANDAMos, Q.[e los Prefideti- ~¡!P~~ 
ces, Oidotes, Alcaldes y Fif 4 ea.Eri~s y 

d . , l.1 mpe. 
cales no pue an traer p,Ieyto' ni de•'ratriz G. 

manda civil en pttmera iníl:anciá ~de:':. 
en nuefrras Reales ~itdiencias por ~,l anti• 
• , .' . gu.1 d~ 
lnteres fi1yo,·m de fus 1nugeres/ h1- año de. 
. . l d 1 'no, Jos, m 1ermanos, 9 ue e e cono- 0 • F,1Jpc 

cimiento de eí1os pleycos y deman- !~;:~:
das inhibimos á los Oidores deltas, Jo Ordc 

y permititnos, qne con·ozcárt fola- ;~:: J: 
mente los Alcaldes Ordinarios de ~; ~;~ 
las Ciudades y Villas don&e reíi- M 106• 

dieren tos demanda~os", X vengall br~~n1a; 
tn gr~do d~ apelac1on a _tiue!ho ~:.~~-¿ 
ConfeJo de lnfüas, íitnoo la caufa d~nclas 

d 'l r 6 'd d. f¡. Xel a~ ·e _m1 pe1os, mas can.ti a j 'j 1 de lf'S.I 

el demandado quifiere apelar paf a 
la A udi-encia , y no para e1 Confe ... 
jo, lo pueda liazer;tnas el Prefidc:n
te, Oidor, Alcalde, Fiícal, fus mu• 
geres, hijos y hermanos no terlganI 
tal~leccion; pero fila déníanda ~ Ó 
l'fdimenco íe puftere á los Preli-
dentes, Oidores, Alcaldes, ó Fipt 
cáles,fus rnugeres, hi10s, ó her~ 
nos, puedan k>s actores pedir, ~é
mandar y vfar tie1 fu dereclili antt 
la~ mif mas Audiencias, 6 los ~l
calaes ·Ordin~rios, y mas lpueSati'. 
los" él:orcs interponerlas apdabio_-

nes de los Alcaldes Ordinarios -, 
.. ild > para las mif mas ":Aú- r I J,q 
--n":bu aienl!iil. 1 , .. J,, 

"",l.1 .;1 L hú LIH!i 
t,, ".J 

' 



... 

Libro·!}. J:itulo XV -:r t 
§' Ltj ii~~iij. ~e lo.r PreJiáe~tt1, 
. \,junt,mente con Los .Alcaldes O~d~n"-

El Empe.; rios cono,cm de lAJ ca.ufas crimzn,-
~:1:':s ~ les de OidBres J Fijcales dt l41,¡ .Au-
la Reyna Jiemia.r. . a • ae Bohe- , " . 1 
mia G.en QTa.0s1 OrdenaQlOS , que os 
tde!1!~ Prelidentes conozcan de las 
~ et Prtn caufas criminales de los Oidores Y cape Doa al 
·Fctpc G. Fifca.les, juntamente con los Ale -
en r• de '.J o d' . r. b de 
lllnio de ues r tnarios > ~•n em argo 
;JJ;voS.. qualquier Ordenan~a, que dif~on
'do en 1

a galo contrario: y en quanto a los 
Ordenan d /1 
sa.H, de Virreyes Prdidentcs e · nucur.u 
::;~en-- Reales Audiencias de Lima y Me: 

Yen 
1ª xicofe guardelaley figniente. .. 24dcMa 

SJ41a, j , ( I 

D. Pcllpe .... 11,).,. l u· 
Tcrc~o $ Ley xxx.~m¡. ~e OJ y ,rreyes 
en Yab. pt1tdan C{lnocer de Cttll[ál cri,,,in,-
doliJ .l . • 
3.de M4- les contrA OJÍOtts ,1.Alulties y Fi.f 
yo de ., .. / 
1601 caies. t r 

T Os Virrcycsde Lima y Mexi
D. Fettpe L co ten~ jurifdicion para 
III. en S. fi . , , d' 
Lorc~· proceder de o ao, o a pe 1mento 
;étfibr:c de parte cri1ninalmellte contra los 
_,te 1

'
10: Oidores, Alcaldes y, Fifcales de las 

Audiencias, que fuerep delinqucn
tes, y fentencien f us caufas ; y ft la 
pena fuere perfqnal, ó corporal, no 
la puedan execucar, fi no precedie
re conf ulta hecha f obre ello al nuef
tro Confejo de las Indias, y COI\~ 

forme á lo que rcfolviere fe decer-; 
minarálaexecucion, que fe huvie
rc de hazer; y ft fuere algun cafo de 
fcdiciop , ~ alboro~o popular , ó 
otro dcl:to tan enorme , que-por la 
publicafat~6facion convengaha1er 
en el delinq~qte a!gun..i demoíl:ra .. 
cion, en ~(\e cafo particular y ef
pecialmentc el Virrey tenga obli
gacion á conferirlo con la Audien• 
~.J y ~gido de .las ,.µ~d~s refe!i~ 

das , fe proceqa á hazer la cx-ecn-
cion que convenga .. ; y aunque e1-i; 
fcmejantes cafos crjll?inales el Vi• 
rrey puede proceder y prender, y 
en confequencia de eíl:o quedará el 
Miniíl:ro fufpcndido de fu exerd- 1 

cío, no por eíl:o podrá el Virrey-u 
privalle.,nifufpcndelle de fu pJa- =, 
~a por íentencia con cxecucion; t • 

porque en eíl:e cafo fe ha de con• 
fultar á nueíl:ro Confejo , que re .. 
f ol veri en la exccucion lo que mas 
convenga, y no le podrá hazer em
barcar ;por via de deftierro y ex• 
pullion , ft no fuere guardando lo 
qµe ~l Confejo refolviere á la con~ 
fulta. 
! Ley xxxx-:p. .€!.Je los Oidores ntJ 
• pu~dan 11noc,r de l11s c11ufas cri.-. 

minales de Pirreyes , o Prejide»: 
tel. , , 

aoENAMos Y mandamos, que º·'4 
r li los Virreyes, ó Prcftdences :.:=: 

cometieren delitos, los Oidores de d~f ..! 
nuefhas Reales Audiencias no co- ~º • 
noican de ellos. , c. .> .,,ºl.• 

y 

f Lry xxxx-,j. ~e 101 I 11tr..,t1 de re; 
ftdtnci11JeOidores., :Alcaldes y Fif 
c.lt s., hal/QJáo que merece" pena á, 
mun:te, procedan II pr,fton y emb,r• 
:-,.J lo.r remittt1'" tjlos Reynos ~o 
ÚJs ,rocrjfos fiaecid,.r. M ANDAMos,Qyclosiuczcs por lJ • 

Nos proveidos para tomar~«:., ! 
reftdencia á los Oidores, Alcaldes 1as:;= · 
del .Crimen y Fifcalcs de las Au- ~te. 
diencias, conforme á las leyes de 
elle libro, y á las Ordenan~s de , 
ellas, y á fas otras Infrrucciones, 
que de Nos Uevaren, hagan y ad-
~i,llifl.:r:e~ lo qtte halla~n por ju~· 

U• 

De los Prefidentes y Oidores. 221 
ticia,afsi ánueíl:roFifcal,como á las 
partes 9ue lo p~dieren; y fi _ los re~
denciados hu vieren cometido deli
to, por el qnal merezcan pena cor
poral, les hagan prender los cuer· 
pos, y fecretlar ft'is bienes , y en el 
primer Na vio los cnvien prefos á 
eflos Reynos , conforme á la cali
dad del delito ; con el traslado de 
los proceífos, gue <;0ntra ellos fe 
huv1eren hecho, conclufos y fene
cidos1 deforma, que en el Confejo 
no fea nece!fano hazer mas pro.J 
ban~a, ni defcargo, 

5 Leyxxxx"Pij. ~J/..ge quando al~e,n 
Oidor.fuere prejentado por te/hg11, 

, la A,,dienúd pro-vea Ji ha de de~ 
· clarar • 

litEmpe"'Oilof.NAMOS' ºue nuando al• radorú. . ~ '1 
Carlos -y gun Oidor fuere prefentada 
los Reyes 1 · I A d · · 
Jc°Bohe- por teh1go , a u 1enc1a provea, 
mia GG. de forma: que por falca de proban-c I VdUa- ' 

<10:;J a ca no fo falte á la juíl:icia de las par-
7· de l~. ) d d l d · 1 
1;0 de tes, man an o e, que 1ga o qu~ 
~!r~ . fupierc¡ falvo ft pareciere, que 1na-V• rc!tpe 

11. en la Iiciofamence le prefcntan para CX-' 
Ordenan I . } d I 
iª 40• e mr e e ,uez. 
en '!'0 - 6T Le'll xxxx"tJiii. GJ ue· los PreCden-lcc!oa ~r iJ :,, J ~ '.r' 
,le t-.:avo tes,Oidores, A.lca!de.r y Fi/cales ntl 
de ¡5;6, fe 1 J_ ' 

e.m paarinos ae M atrn11011ios , ni 
Baptif mos J ni los_ "Pezmn.r lo /eatJ 

: ~ fuyos,ylos Mini{iYo.r lo p11edanf~ 
' 1 "Pno,1 de otros. . 
6,Fc1tpc .. M ANDAMOSJ Qgc-Ios Prcfiden~ 
:;dr~~ tes, Oidores, Alcaldes de d 
1

0 dt~ Crimen yFifcales en ningwntiem~ 
;:~r; de po, y pof ninguc1 cafo puedan fer, 
d':

11
•
1
,
10 t1i fean padrinos de Matritnonio5, ~ 1 t<>rc 

'º de ni ·B4ptif mos de ningunas perfo~ 
•'is nas de fus difhitos y jurifdiciones 

tn cu~as c~ufas y pleyr.os f~ere¡j¡ 

ó phldieren'fer Iuezes, conforme·~ 
derecho y leyes de eflos nuefi:ros 
Reynos de Caíl:i-lla, y que efios .ta-
les tampoco lo puedan fer en Ma-
tnmonios y Bapdfinos de Preli-
denccs, Oidores; Alcakles y F1fca• 
les, ni de fus hiJos; pero bien per• ~ '., . ~ 
micimos, que los dichos Miniftros : , 
fean padrinos de Matrimonio¡ 
vnos de otros , y de f us deudos y 
pariehtes, en cuyos pleycos y cau• 
fas e!Hn prohibidos de fer I uezes, 
y de los Baptifmos de fus hijos , y 
afsi fe guarde y cumpla inviolable· 
1nente, fin tontra venir en ninguna . • , 
forma, porque de lo contrario nos· 
tendrémos pot defervido; y fe les 
hará cargo en las vi.Íleas y reíiden• 
tias , y ferán caíl:igados con rigor 
de derecho. 
5 Ley xxxxlx. %e loi PrefiJentei; 

Oukres JAlc.1.láes y Fifaale.r 11() -,¡ .. 
Jiten J perfar.tt -alguna, 11Í "payan J 
defp11/orios, ni entierros. • 

QRoENAMOS A los dichos Mi- o. Fer.pi 

niíl:ros , que no vilicen á los Seg~~º 
en ,YJa4 

vezinos, ni á alguno de ellos por dr1d ~ u · 
. r . I I . de Maro hrngun ca10, m a otra qua quier oc 1rs

1
.
1 

Perf ona particular , terwa , ó no ª 1,acd E-· 
·-:, Dcro e 

tenga, pueda, ó no pueda tener ne-- 1sss. 
gocioJó pleyco: y afsimif mo,que no . 

, d f í • r • Con cita vayan a e po1onos, ca1ami.encos, rey; y'ª 
ni encierros en cuupo de Audicn- ligU:emc 

fe veala 
. cia,nialguno en particular,G. no i.10+.tir. 

f r r,., lj',lib.Jo ,, uere en ta10s muy 1ena.l · 
t: \'" lados y for~ofos, 
,\IL.., .i. • ••• • ~*~ 

1.E:rrn , / , ' f. 
• o!:, J • ") { ,. 

) --. 



Eibro II, Tltulo XVI. 
.g Ley L. ~e los Pre Ji dentes , Oi

dores, Al,aldes , Fifcales y Conta-
. "4res de Cuentas no puedan afsif 
- tiren 141 I glefias a peflas, honras, o 

entierros , J en que cafos y forma 
p11eden afsifiir. 

o. lfei1pe QRoENAMOS Y mandamos,que 
IV. en . d íl: p fi 
_Madridª nmguno e nue ros re 1-

MJº• ded dentes, Oidores, Alcaldes del Cri-
ar~ e 

1614 mcnl, Fifcales de nuefiras Reales 
iY en IJ• d' • C d d e ,., ·c1e S«ic- Au 1enc1as,y onta ores e ue-
!~: de tas de nueíl:ras lndias, vayan, afsif-

7 tan, ni puedan ir, ni afsitlir como 
Vea~e ta particulares en ninguna Iglefia, ni 
J.11 ttt.i. d d l fi íl: h l!b,a. Convento, on e 1aya e a, on-

.. 

ras, ó entierro de ninguna perfo
na, {i no fuere en los dias en que 
concurrieren en cuerpo de Audien .. 
cía álas fieíl:as de tabla, ó en cafos 
muy feñalados y for~ofos, confor-
1ne á la ley antecedente, que enton
ces lo harán en la fonna que haíla 
aora fe ha. eíl:y lado, y en nada han 
de alterar. Lo qualfe guarde, cum-
pla y execute precifa, é inviolable-
mente, fin dif penfacion, ni difsi-
1nulacion alguna , afsi en las Ciu-
dades en que reliden las Audien
ciás, como en todas las de1nás. Ciu◄ 
d,des, Villas y Lugares de f us dif◄ 
tritos, porque conviene á nueftro 
Real fervicio. . 
~ Ley L j. ~e quttndo co,r,iniert re

prehender a 11,lg,1,vo de Li .Audien.a_ 
,i, ~ fiendo etJ cafo gra-vt , -fea en 

o. Felipe .Acuerdo cerrado ,y no teniendo ejtA 
Tercer

1
o calidad, fea en prefencia del Oulor 

en S, o- 'J" 
rc:n~o a mas antiguo. 
$• de Se• MA A 1 v· tieinbrc NDAMOS , OS Jrreyes, 
de 1 610 Prefidences y Goveroado--
!a~~~:~ res de las Audiencias, quequando 
;~:~:~~ fi1ccdiere alzun ,af o de efcandalo, 

ó publicid_ad, en que fea necdfario 
reprehender, ó ad',ertir á /l~uno 
de los Oidores, Alcaldes , o F1fca
les,lo hagan en el f ecreco del Acuer
do, afsif.l:i~ndo los Oidores, y no 
o era perf ona; y fi el caf o no fuere 
publico, ó ef candalof o, ni la ~ace
ria de tanta gravedad, que obligue 
á efra.-<lemoíhacion , hagan llamar 
al Oidor mas antiguo, para que fe 
halle prefente, y fin tomar motivo 
de paf siones particulares , guarden 
la moderacion devida en el trata
miento de nueíl:ros Miniíl:ros , de 
que nos darán cuenta en la prime◄ 
ra ocalion: y los Miniil:ros repre• 
hendidos , ó advertidos , eíl:arán 
con la modeíl:ia, f ufrimiento y có .. 
poíl:ura, que fe requiere; y fi def- . 
pues tuvieren que fatisfacer, pedi ... 
rán licencia, y darán fu razon , de 
forma, que fe entienda la verdad ; y 
fiendo neceífaria alguna averigua
cion fecreca, por efcrico, ó de fala
bra., la hará el Oidor mas antiguo, 
~a~a que fe dé fatisfacion á la juf .. 
tlCla. 

Y Ley Lij. ~e los Á"Pogados, Re~ 
lat9res y Efari-vanos no ~i"V"n con 
los Iuezes, ni eflos covfientan a los 
pleyteantes,que los jir-Pan, ni fre-
quenten fus cafas. 

N d Rl •E!Em 
INGVN Avoga o, e ator, nt rador Da 

Efcrivano de Audiencia vi- CarJosd , 
1 

_ I la 0r 
va con los Oidores , o A cai- nani' 

Au · 
des , ni los pleyteantes los fir- c;as -. 

van , ni tengan comunicacion, 1Hº 

continuacion, ni converfa~1011 con 
los dichos Iuezes, ó en fus cafas, 
ni ellos los conlientan, y el que hi· 
ziere lo contrarig, fea reprehen• 
dido por el P.refidente y Oidores, 

. haf-

De· los Prefidentes y Oidores. 
haíl:a dos vezes, y á la tercera mul
tado en el falario de aquel dia , y fi 
las partes, ó fus A vagados, ó Pro .. 
curadores quifieren i~formarlos de 
fu derecho , ó defcubrirles algu-

. nos fecretos de la caufa , bien per· 
1nicimos que los puedan oir. 

9 Ley Liij. f.!±,e los Mini~ros no fo 
dexen acompaña,- de negociantes., ni 
a'enlugar a que acompañen J fus 
mugeres. 

D. 'FeUpe J:, Os Oidores, Alcaldes y Fifca-
Scgundo les no fe dexen acompañar de 
en Ma.. r l 
c!rid a 11 pe nonas, que traxeren p e y tos en 
t 1

1
~: las Reales Audiencias, ni dén lugar 

á que acompañen á f us muge res, 
por los inconvenientes, que de lo 
contrario refulcan. · 

5' Ley Líiij. ~e los Prefidentes .J 
M iniflros de las Audiencias no tr4 .. 
ten, nicontraten , ni fe fi~a11 de 
los Indios, ni teng,n grangerias. 

l!Enipe- QRoENAMOS Y 1nandamos, que 
~~~;s~ los P refidentes , O id ores, Al .. 
~}'-eJ:~- caldes del Crimen y Fifcales , no 
hc1t1ia G. tengan de ninguna fuerte grange-
cn Valla- • d d . 
doud ª nas e gana os may(?~~s,~~1 meno--
i~/~cA- res, ni eilancias, ni labran~as , ni 
;.¡4~• . tratos de mercaderías, ni otras ne-
1¡.~x~;•1; gociaciones., m labores, por f us pér .. 
P.eyna f" · · Jl._ · fc a1n ª 16• onas, m otras 1nterpue1t.1S , .2!,_ e 
de Abri1 firvan de los Indios de agua,ni yer• 
Y i, de - ' } ,., . h 
Mayo de Va, 01 ena , m Otros apr0VCC a• 
n;f;ljpe tnientos, ni fervicios , direéta , ni 
&tu·"~do indiredamente, pena de la nueíl:ra a , a ,. 

de Mayo 1nerced , y de perdimiento de ( us 
de 116,, c. . d d l onc10s, y e to o o que contrata-
Para los ren > Y grangerÍas que tUVÍeren > Y 
conrratos 1nasmilducados lo qual aplica~ yg~ngc > 
ri~sdc lo, 1nos por tercias panes ; las dos á 
Vm~ycs • · 

fe 

nueíha Real Ca mara y F1fco : y la te vea 1, 

otra á la perf ona que lo denuncia- 1.74-ri, .3. 

re. Y permitimos, que los Indios 
tih

p~~ 10 

los puedan fervir, con la calidad ¿~"':::~ 
contenida en la ley 77. de eíl:e tic u- n~dorc_s, 

Correg,--
lo; y aísimif mola perfona, ó r:;r- dom, A1 

fras, que co'ñcratarcncoii los i- ;:::,•,"'; 
e os Miniíhos , Q con alguno cte ru_s T ~-

• _ n,entes,e 
~llos, por el mifino .ca{o liayan v~a ,_a1cy 

perdido y pierdan todos fus bie-·1t ;:r.z. 
nes, y fean aplicados de la 1nif ma 
forn1a, las quales diGhas penas 1ná .. 
damos á los Prdidentes de las Au
diencias, que las executen., y hagan 
cxecutar en las perfonas y bienes de 
los que incurrieren en ellas. 

j Lry L"P.~e/01 Oidores ,Alcaldes 
.J Pi/cales no tengan c1.f as , cbtt
cras > eji1tncias , huertas , ni tic-
""1. 

MANDAMOS, Oye los Oidores, EtEmpe.; 

Alcaldes y F1fcale S en nin- ra,!orD. 
. · Carlos y 

gun cafo, m en manera alguna pue- la Rcyna 

d • • r de Bo-an tener, ll1 tengan Ca1aS propias hemla G. 

Para fu vivienda ni para alquilar en Valla-
, ' dolid i 

ni chacras, ni eíl:ancias, ni tierras, i.de Ma~ 

ni huertas, ni labren cafas, ni cien- ;;r/c: 
das en las Ciudades donde relidie- sº· Pe1td·p• 

egun o 
ren, ni fuera dellas, ni en otra parce a111 a J• 

en todo el diíl:rito de la Audiencia t ~sªlr~ 
en fu cabe~a, ni en las de otras per-
f onas direaa,ó ind1reétamente, fo 
la~ penas en que eíl:á d1fpueíl:o, que 

incurran los que tracaren,ó con• 
, . 

trataren,o tuvieren otras 
grangcnas. 

.. 
• t 


